
          JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 

                         CIENAGA-MAGDALENA 

RADICACION 47183105001-2023-00067-00 

PROCESO. EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE MARIA POLO AVENDAÑO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE REMOLINO MAGDALENA 

SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ejecutivo con solicitud de medida 
cautelar de la parte actora. Ciénaga, mayo 2 de 2024  
                                                                                                 LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  
   
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Mayo nueve (09) de 
dos mil veinticuatro (2024. 
 
Decretase el embargo y secuestro de los dineros, títulos, depósitos a término, cuentas 
ahorro y corriente tenga el MUNICIPIO DE REMOLINO, en los bancos Bogotá, BBVA, 
Agrario de Colombia y Bancolombia   en cuantía hasta la suma de $12.761.456.97 M.l.  
 
No procede el embargo con respecto a los recursos del Sistema General de Participación, 
sistema General de Regalías y otros que tenga el carácter de inembargables por expresa 
disposición legal. Líbrense los oficios correspondientes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA   MENDOZA 

JUEZ  
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